
indepéñ11encia 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO EN EL MARCO DE LA 
PROPUESTA PÚBLICA "REPOSICIÓN 
DE VEREDAS ETAPA D COMUNA DE 
INDEPENDENCIA", SUSCRITO ENTRE 
ASFALTOS VERGARA S.A. Y EL 
MUNICIPIO, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, Z 6 JUL 2017 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3025 /2017 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 

Alcaldicio Exento N° 4113 de fecha 12 de septiembre del año 2016, que 

aprobó las Bases y Publicación para la Propuesta Pública "Reposición de 

Veredas Etapa II Comuna de Independencia", Decreto Alcaldicio Exento 

No 5056 de fecha 14 de noviembre de 2016, que adjudicó la propuesta 

pública antes citada, a Asfaltos Vergara S.A., por un monto total de 

$2.427.259.438.- {dos mil cuatrocientos veintisiete millones doscientos 

cincuenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho pesos) impuestos 

incluidos y un plazo de ejecución de 270 días corridos contados desde el 

día siguiente al acto de entrega de terreno; contrato celebrado con fecha 23 

de noviembre de 2016 entre la Municipalidad de Independencia y Asfaltos 

Vergá.ra S.A., Decreto Alcaldicio Exento N° 5308 de fecha 29 de noviembre 

de 2016 que aprueba el citado contrato, Decreto Alcaldicio Exento N° 2509 

de fecha 21 de junio de 2017 que autoriza modificación de partidas en los 

términos que dicho instrumento indica, Decreto Alcaldicio Exento No 2794 



de fecha 13 de julio de 2017 que modifica el Decreto Alcadicio Exento No 

2509 de fecha 21 de junio de 2017, Modificación de contrato de fecha 10 

de julio de 2017, y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE la modificación de contrato en el 

marco de la propuesta pública "Reposición de Veredas Etapa 11 Comuna 

de Independencia" celebrado con fecha 10 de julio de 2017 entre la 

Municipalidad de Independencia y Asfaltos Vergara S.A., en el sentido de 

disminuir partidas por un total de $188.609.400.-(ciento ochenta y ocho 

millones seiscientos nueve mil cuatrocientos pesos), aumentando partidas 

por un total de $188.609.400.-(ciento ochenta y ocho millones seiscientos 

nueve mil cuatrocientos pesos). 

2.- SON PARTE INTEGRANTE del presente 

Decreto todas las estipulaciones contempladas en la modificación de 

contrato que se aprueba por este documento y que es de fecha to de julio 

del año 2017. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones que 
correspondan e Interesado y hecho, ARCHÍVESE . 
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MODIFICACIÓN DE CONTRATO EN EL MARCO DE LA PROPUESTA 

"REPOSICIÓN DE VEREDAS ETAPA 11 COMUNA DE INDEPENDENCIA" 

PÚBLICA ID No 584264-31-LR16 

CODIGO BIP No 99.579.140-4 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

CON 

ASFALTOS VERG~ S.A. 

En Santiago, a veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, comparecen la 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, Corporación de Derecho Público, 

Rol Único Tributario número sesenta y nueve millones doscientos 

cincuenta y cinco mil quinientos guión siete, representado por el Alcalde 

don GONZALO ANDRES DURAN BARONTI, chileno, casado, egresado de 

derecho, cédula nacional de identidad número diez millones trescientos 

treinta y ocho mil doscientos cincuenta y cuatro guión ocho, ambos 

domiciliados en Avenida Independencia número setecientos cincuenta y 

tres, de la comuna de Independencia, en adelante indistintamente "La 

Municipalidad" o "El Municipio"; y por la otra, la ASFALTOS VERGARA 

S.A., persona jurídica del giro de su denominación, Rol Único Tributario 

número noventa y nueve millones quinientos setenta y nueve mil ciento 

cuarenta guión cuatro, representada legalmente por don MARCOS 

FUENTES PEREZ, chileno, ingeniero civil, cédula nacional de identidad 

número diez millones trescientos treinta y un mil ciento cuarenta y ocho 

guión nueve, domiciliado para estos efectos en Perpetua Freire número 

noventa, comuna de La Florida, Región Metropolitana (en adelante "el 

adjudicado o el Contratista"), personerías que se acreditan más adelante; 

todos los comparecientes mayores de edad, quienes acreditaron sus 

identidades con las cédulas antes mencionadas y exponen que han 

convenido en celebrar la siguiente modificación de contrato, cuyas 

estipulaciones son las siguientes: 

PRIMERO: Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, la 

Municipalidad de Independencia suscribió contrato en el marco de la 

propuesta pública denominada "REPOSICIÓN DE VEREDAS ETAPA 11, 

COMUNA DE INDEPENDENCIA", con la empresa Asfalto Vergara S.A., 

siendo aprobado por Decreto Alcaldicio Exento número cinco mil 

trescientos ocho de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 



SEGUNDO: Mediante decreto alcaldicio exento número dos mil quinientos 

nueve de fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se autoriza 

modificación de partidas en los términos señalados, con la empresa 

Constructora Asfaltos Vergara S.A., según se indica, siendo modificado con 

posterioridad por decreto alcaldicio exento número dos mil setecientos 

noventa y cuatro de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, 

TERCERO: En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan modificar el 

contrato disminuyendo partidas por un total de $188.609.400.-(ciento 

ochenta y ocho millones seiscientos nueve mil cuatrocientos pesos), y 

aumentando partidas por un total de $188.609.400.-(ciento ochenta y 

ocho millones seiscientos nueve mil cuatrocientos pesos), de acuerdo al 

siguiente detalle: 

DISMINUCION DE PARTIDAS 
ITEMS DESCRIPCION UNID. CANT. PRECIO TOTAL 

1.1 Instalación de faenas gl 3 $2.400.000 $7.200.000 
Demolición de pavimentos 

2.1 Existentes y transporte a m3 798 
$42.500 $33.915.000 botadero 

2.2 Excavación y Transporte a 
m3 335 $15.600 botadero $5.226.000 

2.5 Calzada de HCV, esp:0,16 m m2 150 $24.500 $3.675.000 

2.8 Veredas de hormigóne:0,07 m m2 8.349 $16.600 $138.593.400 

Costo Directo $188.609.400 

AUMENTO DE PARTIDAS 

ITEMS DESCRIPCION UNID. CANT. PRECIO TOTAL 

2.3 Soleras extracción y m1 684 $6.500 $4.446.000 
transporte a botadero 

2.7 Veredas de hormigóne:O,~O . . ' . m2 6.146 $18.980 $116.651.080 
m 

2.9 
Soleras tipo A (rectas, m1 612 $14.500 $8.874.000 
curvas) 

2.10 Mortero de pega 425 m3 79,024 $55.000 $4.346.320 
kg.cem/m3 

2.11 Veredas de baldosas m2 2.216 $24.500 $54.292.000 
0,40x0,40 m. 
Costo Directo $188.609.400 

CUARTO: En atención que las partidas aumentadas y disminuidas 

equivalen al mismo monto, no se hace necesario modificar la garantía de 

fiel cumplimiento, acordando las partes mantenerla vigente para la 

presente modificación de contrato. 
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QUINTO: Las partes dejan constancia que en lo no modificado rigen las 

estipulaciones contenidas en el contrato singularizado en la cláusula 

pnmera. 

SEXTO: La presente contratación fue ordenada por Decreto Alcaldicio 

Exento número dos mil quinientos nueve de fecha veintiuno de junio de 

dos mil diecisiete y su posterior modificación mediante Decreto Alcaldicio 

Exento número dos mil setecientos noventa y cuatro de fecha trece de julio 

de dos mil diecisiete. 

SEPTIIVIO: La personería de La personería de don Gonzalo Durán Baronti, 

para representar a la Municipalidad de Independencia emana de Sentencia 

de Calificación y Escrutinio General y Acta de Proclamación de Alcalde del 

Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha veintitrés de 

noviembre de dos mil dieciséis. Por su parte las personerías de don Marcos 

Fuentes Pérez, para representar a Asfaltos Vergara S.A., consta escritura 

pública Acta Sesión de Directorio suscrito ante doña María Gloria 

Acharán, Notario Público Titular de la Cuadragésima Segunda Notaria de 

Santiago, con fecha diez de noviembre de dos mil doce. Estos documentos 

no se insertan a solicitud de los comparecientes por ser conocida de 

ambas partes. 

Previa lectura, las partes ratifican y firman el presente contrato, 

concurriendo además el Sr. Secretario Municipal, qu1en actúa como 
' 

ministro de fe. i 
1 

') 

. /i 
~y;__¡ -) ( 

MARCOSFUENTESPÉREZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

l! 
ASFALTOS VERGARA S.A. MU ;IDAD DE INDEPENDENCIA 

IJ • , - • 

1 \_ ,\\oe~"fé./ 
' -~ v / /Í/ 1 ( ··\... .... ~ . ..._ .. 

....... · .. ·:.::),~;:.;~;,;.~;~/( :4'' ~· " 
/ .... \{)iir;·/ #\ / # · 
¡ J~-;.~i""''~'l'~~, .. .¡ NEZ EPULV DA 
\ s2d~~-~S.~9~TARIO MUNICIPAL 

• ¡· •r::¡ q~., ~ • 
·-.'~DIV;c,' •-r,'A ••• 

··.. ~~~! .... • 
'"· ..... o.,., .... ~·"'• 

.'~. 

-:c,.J . 
FG'C/mch 




